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  Un mundo apropiado para los niños  
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

1. En el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre la 

infancia, celebrado en 2002, las delegaciones de 190 países aprobaron la Declaración 

y Plan de Acción que figuran en el documento titulado “Un mundo apropiado para los 

niños” (resolución S-27/2 de la Asamblea, anexo), en el que los Gobiernos se 

comprometieron a alcanzar en un plazo determinado un conjunto de objetivos y metas 

mensurables en favor de los niños y los jóvenes, prestando especial atención a  cuatro 

aspectos: a) la promoción de una vida sana; b) el acceso a una educación de calidad; 

c) la necesidad de proteger a los niños de los malos tratos, la explotación y la 

violencia; y d) la lucha contra el VIH/sida.  

2. En el informe del Secretario General sobre un mundo apropiado para los niños 

se hace un seguimiento de los resultados del período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General sobre la infancia, y hasta 2020 el Secretario General presentó este 

informe a la Tercera Comisión de la Asamblea todos los años. No obstante, en su 

resolución 76/147, la Asamblea solicitó al Secretario General que lo presentara cada 

dos años, tanto a ella como al Consejo Económico y Social, y que se centrara en los 

niños y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a la luz de la interrelación entre la 

realización de los derechos del niño y la implementación exitosa de los Objetivos. 

3. Es la primera vez que el informe debe presentarse al Consejo Económico y 

Social además de a la Asamblea General y que se elabora siguiendo el nuevo ciclo 

bienal. Como se trata de un proceso nuevo, el informe no estará listo para presentarlo 

a tiempo al Consejo en su período de sesiones de 2022. No obstante, sí se presentará 

a tiempo para que la Asamblea lo examine en su septuagésimo séptimo período de 

sesiones. 

 

https://undocs.org/es/A/RES/S-27/2
https://undocs.org/es/A/RES/76/147

